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[bookmark: _GoBack] NUEVO TOPE INDEMNIZATORIO POR CADA AÑO DE ANTIGÜEDAD O FRACCIÓN 
MAYOR A TRES MESES A PARTIR DEL 1° DE SEPTIEMBRE DE 2014

CONSEJO GREMIAL DE ENSEÑANZA PRIVADA

RESOLUCIÓN  Nº 8 / 2014  CGEP

EL CONSEJO GREMIAL DE ENSEÑANZA PRIVADA
Reunido en sesión ordinaria
Resuelve

Artículo 1º  - Establecer a partir de su publicación en el Boletín Oficial, el nuevo tope indemnizatorio por cada año de antigüedad o fracción mayor a tres meses determinado por el artículo 245 de la ley de Contrato de Trabajo, modificado por el artículo 153 de la Ley 24.013, aplicable en los casos de despido del personal de servicio y maestranza, administrativo y docente a cargo de materias extraprogramáticas de los institutos incorporados a la enseñanza oficial y de todo el personal de los institutos comprendidos en los incisos b) y c) del artículo 2 de la Ley 13.047, en la suma que a continuación se detalla:

Pesos veintiún mil doscientos setenta y seis con cuarenta y seis centavos  ($21.276.,46).-

Artículo 2º: Registrar la presente Resolución. Hecho, comuníquese al Ministerio de Trabajo Empleo y Seguridad Social, a la Administración Nacional de Seguridad Social, a la Administración Federal de Ingresos Públicos y a la Secretaría de Comercio Interior.

Artículo 3º: Comuníquese. Publíquese, desde a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

APROBADA EN SESIÓN DE FECHA: 16 de septiembre de 2014.







ROB CONSULTORA EDUCATIVA INTEGRAL SRL – Beruti 3465 °3° piso “G” (C1425BBS) Ciudad Autónoma de Buenos Aires

image1.png
ROB

Consultora
Educativa Integral





